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S e r á n snscritores forzosos á la C a c e í a todos 

Jos pueblos de l A r c h i p i é l a g o erigidos civi lmente 

pagando su importe lo.c que puedan, y supliendo 

por los d e m á s los fondos de las respect iras 

provinc ias , 

( I í e a ¿ i r d e n de 26 de Setiembre de 1861 . ) 

S e declara texto oficial , y a u t é n t i c o el de las 

disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 

publicadas en l a Gaceta de M a n i l a , por tanto s e r á n 

obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 2 0 de Febrero de 1861 . ) 
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Hacienda. 
Manila, 19 de Enero de 1895. 

De conformidad con lo propuesto por la Inten-
dencia general de Hacienda y en uso de las atri-
bacionea que me están conferidas, vengo en decre
tar lo siguiente; 

Se amplía hasta el día 31 del presente mes P1 
plazo que. por mi decreto de 31 de Diciembre úl-
timo, se concedía á los contribuyentes por subsi
dio industrial para la presentación de sus declara
ciones de alta en la Administración de Hacienda 
pública de Manila. 

Pabiíquese en la Gaceta de Manila y vuelva á 
a Intendencia general de Haciendia para su cum

plimiento. r 2 

BLANCO. 

INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 
DE FILIPINAS. 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
el Gobierno general en funciones de Hacienda, 

queJ desde el l .o al 15 de Noviembre último. 
Jnl Noviembre 2. Nombrando á D. Manuel Franco 
que; y Franco para servir la plaza de Intérprete de 

idiomas que se halla vacante en la Administración 
de la Aduana de Manila. 

Id. 3. Id. á D. Angel Torres y Gómez para 
servir interinamente la plaza de Oficial 4.o Cajero 
Guarda almacén de la Administración de Hacienda 
püblica de Cebú. 

Id. id. Id. á D. Antonio Beoavidez paía id. id. 
la plaza de Oficial 3.o Administrador de Hacienda 
Püblica de Maasin. 

Id. id. Autorizando en concepto de gastos á for
malizar el reintegro del importe de pasaje de venida 
desde la provincia de Batangas á esta Capital, so
licitada por D. José Bueren, Jefe de Negociado de 
2-a clase Secretario que fué del Gobierno Civil de 
fuella provincia. 

id. Declarando provisionalmente á D.a María 
UDIIÍ ^onzalez con derecho al percibo íntegro de la pen-
lerst sión de 180 pesos anuales que le fué concedida por 
ups;; la Junta de ciases pasivas en 14 de Octubre de 1864, 

J-Q comparticipación con sus hermanas las cuales 
han perdido su aptitud legal. 

7. Concediendo 45 días de licencia por en
fermo para China y Japón á D. Leopoldo Ortiz y 
JjWeíede Negociado de 1.a clase de las Secciones 
de Impuestos de la Intendencia general de Hacienda. 

™' id. id. á D. José Túr y Planell un plazo de 
seis meses para presentar el titulo correspondiente 

destino de Oficial 3.o Interventor de la Admi-
«istración de Hacienda pública de Isla de Negros 
Oriental. 

id. Autorizando una trasferencia al crédito 
8 pfs, 3053*01 para el concepto de personal de la 

audiencia de lo criminal de Cebú. 
Manila, 18 de Enero de 1895.—El Subintendente, 

Sastron. . 
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ice de las resoluciones definitivas adoptadas por 
e^a Intendencia general desde el 16 al 30 de 

viembre óltimo ^m se F ú l i c a en la Gaceta con 

arreglo á lo mandado enecreto de 28 de Oc
tubre de 1869. 
Noviembre 16, Acordandprevia la autorización 

del mayor gasto se satisfaga lera de distribución de 
fondos el libramiento exoedid por la Intendencia 
Militar en 29 de Octubre piximo pasado con el 
núm. 1885 por valor de pfs.54507,12 con cargo 
al art. l.o cap. 4.o Sección 4a del vigente presu
puesto de 1893-94 hoy en amliación. 

17 id. Disponiendo que po la Tesorería Central 
y en concepto de tRemesas» ; la dependencia co
rrespondiente, se abone á D. lafael Cabezas y Sa-
ravia, la cantidad de pfs. 17998 que aparece con
signada en su favor en el ca|ículo de Resultas de 
la Sección 7.a del presupuesto vigente. 

Id. id. Aprobando la fianza de D." José Manuel 
Sevilla y González, para garartir la responsabilidad 
que pueda contraer en el desempeño del destino 
de Jefe de Negociado de 3.a clase Administrador 
de Hacienda pública de Bulacan. 
cobar, pasage ediero= ae "i.a^ibifcsxs $KA xTai.^v, ^ 

Estado para regresar á la Península. 
Id. id. Autorizando las remesas de fondos á las 

Administraciones de Joló, Zamboanga, Gottabato y 
Paragua de pfs. 6.150, pfs. 6.200 pfs. 8.400 y pesos 
1.075 respectivamente para cubrir las atenciones del 
ramo de guerra en dichos puntos asi como también 
los gastos que originen dichas remesas. 

Id. 20. Disponiendo que por la Administración 
delegada de Hacienda de la Paragua y en concepto 
de cRemesaSt á la de Tayabas se abonen á D. Be
nigno Cirilo González Santelices los haberes que 
dejó de percibir como Oficial 2.0 Administrador que 
fué de Hacienda pública de la referida provincia de 
Tayabas. 

Id. 22. Aprobando la fianaa de D. Luis Suares 
Valdez, para garantir la respoisabilidad que pueda 
contraer en el desempeño del (estino de Oficial 5.o 
Guarda-almacén Recaudador le la Administración 
de Hacienda pública de Moroig. 

Id. id. Disponiendo que per la Administración 
de Hacienda pública de Samir y el concepto de 
«Remesas» á la de Zamboanga se abonen á D. Ro
mán García Blanes loa habens que le correspon
den como Oficial 4.o Factor ds Joló. 

Id. id. Concediendo nueva autorizacióa á la 
Administración de Hacienda piblica de Ambos Ca
marines para que continúe piando las asignacio
nes del culto de las parroquias de Albay, Tayabas 
Masbate, Sorsogon y Catandumes en concepto de 
«Remesas» á las citadas provinias durante el actual 
ejercicio de 1894-95. 

Id. 23. Disponiendo que pr la Tesorería Cen
tral y en concepto de «Reméis» á la Administra
ción de Hacienda pública de a Isabela de Luzon 
se abonen a D. Ignacio Hernodez los haberes que 
le corresponden como Juez d' 1.a instancia de di
cha provincia. 

Id. 27. Id. que por la ¿iministración de Ha
cienda pública de Samar en concepto de Remesas 
á la de Bataan se abonen áD. Dionisio Chanco y 
Reyes los haberes que le coresponden como Pro
motor Fiscal de dicha provicia. 

Id. id. Autorizando el aboo fuera de distribu
ción de fondos de los libramietos núm.s 415, 416 y 
417 por valor de pfs. 26000 pfs 5000 y pfs. 100 

respectivamente expedidos por la Ordenación de Ma
rina á favor de D. Alfredo Diaz, para atender aten
ciones de las divisiones Navales del Súr, Paragua 
y Estaciones de Balabac. 

Id. id. Id. al Administrador de Hacienda públi
ca de la Laguna para girar contra esta Tesorería 
general hasta la cantidad de pfs. 10.000 para sa
tisfacer los premios de la Lotería, declarando al 
mismo tiempo exento del 1 p § de imposición la 
referida operación. 

Id. 28. Disponiendo que por la Tesorería Cen-
tral y en concepto de «Remesas» a la Adminis
tración de Hacienda pública de Iloilo se abonen á 
D. Antonio de Lara y Derqui los haberes que le 
corresponden como Juez de 1.a instancia de Baro-
tac Viejo. 

Id. id. Aprobando la fianza de D. Francisco 
Gastambifle para garantir !a responsabilidad que 
pueda contraer en el desempeño del destino de 
Oficial 3.0 Administrador de Hacienda pública de 
Sorsogon, 
Jovellanos Oficial 4.0'Vista dé la Aduana de 'e i ía 
Capital pase á prestar sus servicios en el Negociado 
de Aduanas de este Centro directivo. 

Manila, 18 de Enero de 1895,=E1 Subintendente, 
M. Sastron. 

A L C A L D I A D E L A M. N. I. Y S. L . CIUDAD 
D E M A N I L A . 

Don José López Irastorza, Alcalde de esta Muy No
ble Insigne y siempre Leal Ciudad de Manila y 
Vice-Presidente del Excmo, Ayuntamiento de la 
misma. 
Hago saber: que con el fausto motivo de ser 

el 23 del actual, diis de S. M. el Rey O. Alfonso 
X I I I (q. D. g.) el Excmo. Sr. Gobernador General, 
se ha servido disponer que los vecinos de esta Ciu
dad, y sus arrabales, adornen con colgaduras los 
frentes de sus caaas, durante dicho dia y su vís
pera y los iluminen en sus dos noches desde el 
oscurecer hasta las diez. 

E l nunca desmentido entusiasta y respetuoso cariño 
de estos habitantes á sus Soberanos, hace esperar 
confiadamente que en la presente ocasión darán un 
testimonio más de su patriotismo y de la lealtad 
que les distingue, cumpliendo exactamente con 
cuanto en este bando se previene, á cuyo fin 
queda encargada la Guardia Municipal de recor
dar al vecindario esta disposición dando cuenta á 
esta Alcaldía de los que dejaren de cumplirla. 

Dado en Manila á 19 de Enero de 1895.=Josó 
L . Irastorza. 

Parte militar. 
GOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la plaza para el dia 21 de Enero 
de 1895. 

Parada y vigilancia Artillería y núm. 72.—Jefe 
de dia, el T . C . de Ingenieros D . José Q-onzalez — 
Imaginaria el Comandante del id. D Juan Montero. 
—Hospital y provisiones, núm. 72.—l.er Capitán. 
—Vigilancia de á pié, Artillería, 5.o Teniente. 
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—Paseo de enfermos Artillería música en la L u 
neta, núm. 70. 

De órden de S. E . — E l Teniente Coronel Sar
gento Mayor, Vicente Villas Viton. 

Anuncios oficiales. 
INTENDENCIA G E N E R A L D E HACIENDA 

Sección de Impuestos Indirectos. 
Negociado 3 .0 

Por decreto fecha 7 del acíual, esta lafendencia 
general ha dispuesto que el dia 16 del próximo mes 
de Febrero á ias diez en punto de sa mañana se 
celebre anfe las Juntas de Reales Almonedas de esta 
Capital y del Gobierno P. M . del l.erTdistriÉo de 
Miudanao (Zamboanga) la 2.a subasta pública y si
multánea de un terreno baldío, enclavado en el ba
rrio de Boiong, jurisdicción del pueblo de las Mer
cedes, de dicho distrito, denunciado por D. Santiago 
Contemplado, bajo el tipo de pfs. 244 71 en progre
sión ascendente y con sugeción extricta al pliego de 
condiciones que se acompaña. 

Manila, 8 de Enero de 1895.—Jimeno. 
Pliego de condiciones para la venta en pública su-
% basta de nn terreno baldío situado en la juris

dicción del pueblo de las Mercedes l-er distrito 
de Mindanao (Zamboanga) denunciado por D. San
tiago Contemplado. 
l , a L a Hacienda enagena en pública subasta un 

terreno baldío realengo en el sitio denominado 
Visita de Boiong, jurisdicción dei pueblo de las Mer
cedes, de cabida de ciento cincuenta y nueve hectá
reas equivalentes á cincuenta y seis quiñones ocho 
balitas y nueve loanes, cuyos límites son: al Norte, 
el rio Mala, terrenos del Estado; ai Este, monte pe' 
fiascoso de Pitas y e! mar denominado Panubigao; al 
Sur, el mar, terreno de Isidoro Ladesma y al Oeste, 
terrenos del mismo Ladesma, Plorentino Ladesma' 
Alejandro Fernandez, Serapio de los Reyes, Esteban 
Oagaba Cruz, Macarla Zídaz&r, Garios Eipan Santos, 
Uecilio Ladesma, baldíos y mangle. 

2. a L a enageoación se llevará á cabo bajo el tipo 
en progresión ascendente de doscientos cuarenta y 
cuatro pesos, sefenta y un céntimos, 

3. a L a subasta tendrá lugar ante la Junta de 
Reales Almonedas de esta Capital y del Gobierno 
P . M. dei l.er distrito de Miedanao (Zamboanga) en 
el mismo dia y hora que sé anunciará en la Gaceta 
de Manila. 

4. a Constituida la Junta en el sitio y hora que 
señalen los correspondientes anuncios dará principio 
el acto de la subasta y no se admitirá explicación 
ni observación alguna que la interrumpa, dándose el 
plazo de diez minutos á los licitadores para la pre
sentación de su pliego. 

5. a Las proposiciones serán por escrito con en
tera sujeción al modelo inserto á continuacióa y 
se redactarán en papel del sello lO.o espresándose 
en número y letra la cantidad que se ofrece para 
adquirir el terreno. 

6. a Será requisito indispensable para tomar parte 
en la licitación haber consignado en la Caja gene
ral de Depósitos ó en ia Administración de Ha
cienda de la provincia espresada, la cantidad de 
pfs. 12'23 que importa el 5 pg aproximadamente 
del valor en que ha sido tasado el terreno que se 
subasta. Al mismo tiempo que la proposición, pero 
fuera del sobre que la contenga, entregará cada li-
citador esta carta de pago que servirá de garantía 
para la licitación y de fianza para responder del 
cumplimiento del contrato, en cuyo coacepto no se 
devolverá esta al adjudicatario provisional hasta que 
se halle solvente de su compromiso. Tampoco le 
será devuelta la carta de pago al denunciador del 
terreno en ningún caso, puesto que deberá quedar 
unida al expediente Ínterin no trascurra el término 
para ejercitar el derecho de tanteo, 6 rénuncie el 
mismo. 

7. a Conforme vayan los licitadores presentando 
los pliegos al Sr. Presidente de la Junta, exhibirán 
la cédula personal si son españoles ó exíranjeros, y 
)a patente de capitación si períenecen á la raza 
china, cuyos pliegos numerará correlativamente el 
Secretario de ia citada Junta. 

8. a Una vez presentados loa pliegos no podrán 
retirarse bajo pretexto alguno, quedando por consi
guiente sujetos al resultado dei escrutinio. 

9. a Trascurridos I iez minutos señalados para 
la recepción de los p)s, se procederá á la aper
tura de los mismos pd órden de su numeración, 
leyéndolos el Sr. Presiteen altavoz, tomará nota 
de todos ellos el actu¡ y se adjudicará provisio
nalmente el terreno aljor postor salvo el derecho 
de tanteo establecido la cláusula 12.a 

10. Si resultaren d) más proposiciones iguales 
se procederá en el act por espacio de diez minu-
nutos á nueva licitacioral entre los autores de 
las mismas; y trasculo dicho término, se consi
derará el mejor postoi Ucitador que haya mejo
rado más la oferta. Ec caso de que los licitadores 
de que trata el párrafcnterior se negaran á mejo
rar sus proposiciones, adjudicará el servicio al 
autor del pliego que sencuentre señalado con el 
número ordinal más b¡. Si resultasen la misma 
igualdad entre las propciones presentadas en esta 
Capital y ía provincia de mboanga, la nueva licitación 
oral tendrá efecto ante Junta de: Reales Almone
das de esta Capital, eldiíhora que se señale y anun
cie con la debida anticiición. E l Ucitador ó licita
dores de la provincií cuyas proposiciones^ hu 
biesen resultado empatas, podrán concurrir á este 
acto personalmente ó po medio de apoderado, en-
tendiéadose que si asi 3 lo verifican renuncian su 
derecho, 

11. E l actuario levaiará la correspondiente acta 
de la subasta que firmán los Vocales de la Junta 
En tal estado unida al cpediente de su razón, se 
elevará á esta latendena general para que apruebe 
el acto de la subasta cando deba serlo por no te
ner vicios de nulidad, j designe cual ha sido en 
definitiva el mejor posto, 

12. Designado este presta Intendenciá general 
se notificará al denuociáor de la mejor oferta por 
si le conviniere hacer us(de derecho de tanteo: ósea 
el que se le adjudique d terreno por la cantidad 
ofrecida. 

13. La notificación al denunciador se hará por 
esta Intendencia genera!, ó por la Subalterna de 
Zamboanga según el punto que haya el mismo de 
terminado, á cuvo. fin. será obligación prepisa del 
sante á la Junta de Almonedas la residencia1 del 
mismo ó de persona de su confianza que resida en 
esta capital ó en la provincia mencionada. 

14. El plazo para hacer uso del derecho de tan
teo establecido en la dáusu'a 12.a será el de ocho 
días después de la notificación, 

15. La solicitud haciendo uso de este beneficio 
otorgado al denunciador, deberá presentarse dentro 
de los ocho dias á que se refiere la cláusula ante
rior y de eUa se dará un recibo por este Centro 
directivo ó Subalterna de dicha provincia según se 
presente en uno ú otro punto. 

16. Trascurrido el plezo legal se elevará el 
espediente de la subasta y el escrito del denunciador 
ejercitando el derecho dí tanteo, si lo hubiere, á 
la Intendencia general pira que adjudique en difi-
n i ti va el terreno. 

17. Los compradores de terrenos baldíos del 
Estado, podrán hacer el pago en cuatro anualida
des si su importe estiviese comprendido entre 
pfs. 201 y 1.000; en cimo cuando lo está entre 
1,001 y 5.000 y en seisdesde 5,001 en adelante, 
según lo dispuesto en el art. 19 del Reglamento 
de 26 de Enero de 1889. 

18. E l adjudicatario (el terreno subastado pa-
gará el importe del priaer plazo, y además el 
8 p8 deI precio de la adjudicación dentro del 
término de treinta dias, (Datados desde el siguiente 
aí en que se le notifique \ derecho de adjudicación 
por la Intendencia genera. 

19. Si trascurrido el )lazo de treinta días, no 
presentara el adjudicaíari) la carta de pago que 
acredite el ingreso á qu se refiere la condición 
anterior, se dejará sin efaco la adjudicación, anun
ciándose nueva subasta á su perjuicio, perdiendo 
el depósito como multa y iendo ademas responsa
ble al pago de la diferenca que hubiere entre el 
primero y sucesivos remaes, si se hubiese tenido 
que rebajar el tipo de la icitación. 

20. Cuando el compraor ingrese el importe del 
primer plazo ó anualidad,irmará y entregará en la 
Tesorería en que se efecté el pago, tantos pagarés 
cuantos sean los plazos, qe queden en descubierto. 

21. E l comprador que lejare transcurrir quince 
días sin retirar el pagaré '.orrespodiente á la anua
lidad vencida, incurrirá deda luego en el recargo 

de uno p g mensual de demora por los perjuicios 
que ocasiona al tesoro. 

22 E l comprador que quisiera satisfacer de pre. 
senté el importe total de la cantidad en que le haya 
sido adjudicado el terreno, se le descontara el 5 p § . 

23. Presentada por el comprador la oportuna 
carta de pago equivalente al primer p azo ó 
anualidad del valor del terreno y derechos legalee, 
se le otorgará la correspondiente esentura de com. 
L ra-venta por el Iltmo. Sr. Sub-intendeníe general 
ó por la Sabalteroa á donde hubiere tenido lugar 
la subasta, según el adjudicatario tenga por coa^ 
veniente . 

24 Hasta que el adjudicatario no tenga satista-
cho el valor total del terreno, este quedará hipo
tecado á la Hacienda y no se levantara dicha 
hipoteca hasta que por esta Intendencia general se 
espida una certificación haciendo constar que el 
comprador tiene satisfecho su importe al Estado. 

Advertencias generales. 
Primera. Todos los incidentes á que dea lugar 

los expedientes formados para la subasta do los 
terrenos batdios realengos, se resolverán gubernatN 
vamente ínterin los compradores no estén en plena 
y pacífica poseción y por tanto, tas reclamaciones 
que se entablen se resolverán siempre por la vía 
gubernativa. 

Segunda. Las diligenciás necesarias para obte
ner la posesión de los terrenos subastados seráa 
igualmente de la competencia administrativa, como 
también el entender en el exámen de la resolucioa 
de las dudas sobre límites y condición de la pose-
ción dada. , . 

Tercera. E l error tolerable en las medieionea 
de baldíos realengos, será el de 5 pg de la cabida 
total Guando exceda de dicha cantidad y no pase 
del 15 p g , el mismo poseedor del terreno tendrá 
derecho á la composición de la pane sobrante, por 
el precio de tasación que corresponda, considerada 
como baldía; pero si el exeso fuese mayor del 
15 pg , se sacará á subasta, con obligación por 
parte del rematante de indemnizar al proseedor el 
importo de las mejoras si las hubiere, apreciándose 

. - ^ o . ñ n . pAT- oaáa parte, y por-
un tercero, designado por la Administración, en 
caso de discordia. Cuando el error de la medición 
exceda de 15 pg , se instruirá expedienÉe para 
exijir á los funcionarios facultativos que la hubie
sen ejecutado, la responsabilidad que corresponda. 

Cuarta. Serán da cuenta del rematante el pago 
de todos los derecho del expediente hasta la toma 
de posesió.n 

Manila, 5 de Enero de 1895.—Eí latendente 
general, J. Jimeno Agius. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Sr. Presidente de la Junta de Reales Almonedas. 

Don N, N., vecino de, que habita calle 
de ofrece adquirir un terrenoj baldío realengo 
enclavado en el sitio de de la jurisdicción. . . 
de la provincia de en la cantidad de 
con entera sujeción al pliego* de condiciones que 
se pone de manifiesto. 

Acompaña por separado el documento que aere-
dita haber impuesto en la Caja de la cantidad 
de....exijida en la condición 6.a del referido pliego. 

MONTE DE PIEDAD Y CAJA D E AHORROS 
D E M A N I L A . 

Se han extraviado, según manifiestan los interesa
dos, los resguardos talonarios de empeños de alhajas 
en estos Establecimientos, que á continuación sé ex
presan; 

Importe 
de los 
présta

mos. N i í m . s F e c h a s . N O M B R E S . 

28957 l Z O c . t e 1894 2 0 " Marce lo Q u e z o n . 
3 4 6 3 3 26 N o v . e " 120 " Justo P o r c u n o . 
2 7 6 3 9 3 O c t e " 8 " F é l i x J a v i e r . 
13285 11 Mayo . " 7 " T o m á s T e a c t o . 
3 6 3 9 31 E n e r o . 1893 8 " A n a Blanco 

14992 21 M a y o . 1894 35 '' A n i c e t a S . J u a n . 
8252 28 Mzo. " 2 > T o m á s M a r i a n o . 
5899 27 F b r o . » 60 3 R o s a u r o A n d r é s . 

Los que se crean con derecho á dichos documeD" 
tos, se presentarán en esta oficina á deducirlo en el. 
término de 30 dias, contados desde la publicación 
del presente anuncio en la Gaceta, en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se ex-
pedirán nuevos resguardos á favor de dichos inte
resados, en equivalencia de los primitivos talonarios 
que quedarán desde luego sin ningún valor ni efecto. 

Manila, 22 de Diciembre de 1894.—Manuel da 
Viliava. 
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INSPECCION G E N E R A L DE MONTES. 
( C o n t i n u a c i ó n . } 

Pueblo de Bauan. 

Uombre de los interesados. ' V e c i n d a d . F e c h a de l a instancia 

\), Máximo Guía Di-
inayuga. . Bauan. 

Mariano Hernández id. 
María Evangelista. id. 
Marcos Castillo . id. 
María Hcruandez . id, 
Mariano de ios Re

yes. . Bausn. 
Marcelo Medrauo. id. 
izaría Cusí. , id. 
Mariano Castor. . id, 
Marcos Medrano . id. 
Macario Dimayac-

yac. , id. 
Martio Broal. . id. 
María Buendia. . id. 
Mariano Abran. . id. 
Macario Giman. . id. 
Maria Chaves. , id. 
Mariano Castor . id. 
Narciso Loaíhati . id. 
Nicoiás Aguilera y 

sus hermanos , Batangas. 
Narciso Loalhati 

por sí y á nom
bre de sus cohe
rederos. 

Narciso Loalhati 
Norberío Cusi. 
Nicolás Castillo 
Norberto 
Norberta 

rrez. 
Norberío 
Narciso 

)USÍ. 
Gutie-

Cusi. 
Loalhati 

por ei y a nom
bre de sus cohe
rederos. 

El mismo. 
Nicolás Aguilera y 

sus hermanos . 
Nicolás Castillo. . 
Narciso Loalhati . 
Norberto Cusi. 
Narciso Loalhati. . 
Norberto Cusi. 
Nicolás Castillo. . 
Pedro Dimatulac. 
Petrona Madlang-

bayan, 
Pabio Astillo. .. 
Pedro í^knatulac á 

notíhi'é de su so
brino mudo Leo
cadio Ramos. . 

Pablo Macalangay. 
Paula Dimaandal. 
Pablo Macatangay, 
SI mismo. 
Pegona Madlang-

bayan. 
Paula S a l c e d o 

Loalhati. 
La misma. 
Pedro Dimaculan-

gan. 
P '̂petua Caponpon 
La misma. 
Paula PaLgamban.* 
Policarpo Molanin. 
^ablo Macatagay. 
Paula Dimaandal. 
l ^ o Marasigan. 
P^ro Aíienza. . 
^^^acul&ogan. 
Pe^o de Robles, 
^ablo Macatangay. 
Patricio Caraan. . 
te^o Magpantay. 

Bauan, 
id. 
id, 
id. 
id. 

id. 
id. 

¡a. 
id. 

Batangas. 
Bauan. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 

id. 
Batangas. 

id. 
id. 

Bauan. 

id. 

id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Batangas. 
id. 

Bauan, 
id. 
id. 
id. 

Batangas. 
Bauan. 

id. 
(Se 

23 Ag.o 1881 
id. id. id. 
3 id. id. 

23 id. id. 
3 Sep, id. 

31 Ag.o 1881 
30 id. id. 

3 Set. id. 
30 Ag.o id. 
id. id. id. 

24 id. 
29 id. 
6 Sep. 

27 Ag,o 
28 id. 
26 id. 
30 id. 
30 id. 

id. 
id. 

82 
81 

id. 
id. 
id. 
id. 

26 id. id. 

30 id. id. 
id. id. id. 
31 id. id. 
21 id. 82 
31 id. 81 

23 id. 82 
31 id. 81 

O O I U . Í U . 

id. id. id, 

26 id. id. 
21 id. 82 
30 id. 81 
31 Ag.o 1881 
id. id. id. 
31 id. id. 
21 id. 82 

4 Set. id. 

3 id. id. 
7 id, id. 

4 id. 
17 Ag.o 
l .o id. 
17 id. 
id. id. 

id. 
81 

id. 
id. 
id. 

3 Set. id. 

l.o id. id. 
l.o id. id. 

19 Ag.o 82 
31 id. 81 
30 id. id. 
29 id. id. 
4 Set. 82 

17 Ag.o 81 
l.o id. id. 
23 id. id. 
31 id. id. 
19 Ag.o 82 
7 Set. 81 

17 Ag.o id. 
26 id. id. 
31 id. id. 

continuará.) 

MECC10H GENERAL LE ADMINISTRACION CIVIL 
p D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

Excmo. é Utmo. Sr. Director general, por 

acuerdo de 31 de Diciembrltimo, ha tenido á 
bien disponer que el dia 7 debrero próximo veni
dero á las diez de su man; se celebre ante la 
Junta de Almonedas de estgrección general y en 
la Subalterna de la provincia Leyte, subasta pú
blica y simultánea para arrar por un trienio el 
servicio del juego de gallos d icha provincia, bajo 
el tipo en progresión as conde de seis mil dos
cientos pesos (pfs. 6200) en trienio con entera y 
estricta sujeción al pliego dendicioaes que á con»' 
tinuación se inserta, 

Dicha subasta tendrá lugasn el Salón de actos 
públicos del expresado Cent directivo sita en la 
casa núm. 1 de la calle del zobispo esquina á la 
plaza de Morlones en Intramui.á las diez en punto 
del citado dia. Los que desecoptar en la referida 
subasta podrán presentar stproposiciones exten-
didss en papel del sello lO.ocompañando precisa
mente por separado el docunato de garantía co
rrespondiente-

Manila, 2 de Enero de 189í—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, Eicardo íolier. 
Pliego de condiciones que rma esta Dirección 

general, para sacar á subaa pública y simultá
nea ante la Junta de Almcedas de la misma y 
en la subalterna de Leje, el arriendo del 
juego de gallos de dicha pr<r¡ncia redactado con 
arreglo á las disposiciones igeates para la con
tratación de servieios púbbos. 

Obligaciones de la Direción general. 
1. a Se arrienda en pública almoneda el servicio 

del juego de gallos de la pnrdncia de Leyte, bajo 
el tipo en progresión asoendentí de 6200 pesos. 

2. a L a duración de la contnta será de tres años, 
que empezarán á contarse desee el dia en que se 
notifique al contratista la aprobición por el Exomo. 
Sr. Director general de Administración Civil, de 
la escritura de obligación y fianza que dicho con
tratista debe otorgar, siempre que la anterior con-

I S f é f i f e f e e r á W ^ r ^ ^ o ' ñ u ^ ^ ^ r á F n a á o l 
la posesión del nuevo contratista será forzosamente 
desde el dia siguiente al del fenecimiento del 
anterior. 

3. a E n el caso de disponeiS. M. la supresión 
de este servicio, la Dirección general se reserva el 
derecho de rescindir el arrienco, prévio aviso al 
contratista, con medio año de mticipación, 

Obligaciones del ooxtratista. 
4. a Introducir en la Tesoreía Central ó en el 

Gobierno P. M. de la proviicia de Leyte, por 
meses anticipados el importe le la contrata. E l 
primer ingreso tendrá efecto e" mismo día en que 
haya de posesionarse el contratita, y los sucesivos 
ingresos indefectiblemente en e mismo dia ea que 
vence el anterior. 

5. a Se garantizará el contito coa una fianza, 
equivalente al 10 por 100 del importe total del 
servicio que debe prestarse, e: metálico ó en va
lores autorizados al efecto. 

6. a Cuando por incumplimato del contratista 
al oportuno pago de cada plaz> se dispusiere se 
verifique del todo ó parte de la inza, quedará obli
gado á reponerla inmediatamee, y si así no lo 
verificage, sufrirá la multa debélate pesos por 
cada dia de dilación; pero sista excediese de 
quince dias, se dará por resciida la contrata á 
perjuicio del rematante y con 3 efectos preveni
dos en el art. 5.0 del Real Deito de 27 de Fe 
brero de 1852. 

7. a E l contratista no tendiderecho á que se 
le otorgue por la Adminiatraciííninguna remune
ración por calamidades püblioamo pestes, ham
bres, escaséz de numerario, tenotos, inundacio
nes, incendios y otros casos fortes, pues que no 
se le admitirá ningún recurso ie presente diri
gido a este fin. 

8. a L a construcción de las leras será de su 
cargo, y estarán arregladas almo que la auto
ridad de la provincia determit debiendo tener 
todas un cerco proporcionado y« condiciones de 
capacidad, ventilación, decencisdemás indispen
sables. 

9. a E l establecimiento de éstas, teadrá lugar 
dentro de la población ó á distancia que no exceda 
de doscientas brazas de la Iglesia ó Gaaa-Tribamil, 
pero de ningún modo en sitios retirados ni sin pré
vio permiso del Jefe de la provincia, quien podrk 
concederlo ó designar otro diferente del propuesto, 
aunque siempre dentro de dicho radio. 

10. E l asentista cobrará seis cénlimos y dos 
octavos de peso fuerte por la entrada de la primera 
puerta, y otros seis céatimoi y dos octavos en la 
segunda. 

11. Por cada soltada cobrará treinta y sie e 
céntimos y cuatro octavos de peio fuerte. 

12. Podrá abrir las galleras y permitir juga
das en los dias siguientes; 

l.o Todos los domingos del año. 
2.o Todos los demks dias que señala el alma

naque con una cruz. 
3.o E l lúues y mártes de carnes telenda 3. 
4.o E l tercer dia de cada una de las Fásouas 

del año. 
5.o Tres días en la festividad del Santo P a 

trono de cada pueblo. 
6.0 E n los dias y cumpleaños de SS. M M y A A ^ 
7.0 E n las fiestas Reales que de órden supe

rior se celebren, el número de dias que conceda 
la Dirección general. 

13. Cuando el contratista no ha/a levantido 
galleras en todos los pueblos del contrato, para la 
aplicación del apartado 5.0 déla co adición anterior, 
se le permitirá celebrar los tres días de jugadas de 
los Santos Patronos de los pueblos en que no haya 
gallera, en el más inmediato en que exiata corres
pondiente al misoio grupo ó contrata. 

E n todos estos casos, el contratista deberá ocu
rrir con cuarenta y cinco dias de anticipación^ al 
en que ha de verificarse la fiesta, á k Direooión 
general do Administración Civil por coaducto del. 
Gobierno de la provincia. 

T a n lllP.ocn Ina ftnhfirnüíWAa Í1« la« provincias de 
-Lnzóo, reciban la instancia del contratista, recla
marán inmediatamente de los R R . CC. Párrocos 
y Gobernadorcillos, noticias precisas y exactas que 
justifiquen ser cierto lo que exponga el contratista. 

Lleaado este requisito, elevará con su iaíorme 
favorable ó negativo al expresado Centro directivo 
el incidente formado al efecto. 

Los contratistas de las provincias de Visayas 
y Miadanao, que no tienen levantada gallera en el 
pueblo donde se celebra la festividad del Santo 
Patrono, ocurrirán con diez dias de aaticipaoión 
al en que ha de verificarse la fiesta, al Goberna
dor de la provincia respectiva. 

Loa Gobernadores de las citadas Islas de V i -
sayas y Mindanao, en vista de las solicitudes que 
reciban con tal motivo, formarán un incidente como 
se indica anteriormente. 

14. Solamente estarán abiertas las galleras 
desde que se concluya la misa mayor hasta el oca^o 
del sol, excepto en los Domingos de Cuaresma, que 
deberán cerrarse á las dos de la tarde. 

ID. Cuando la fiesta de una cruz caiga en 
Domingo, el asentista, prévio conocimiento del 
Jefa de la provincia, podrá abrir las galleras en 
el dia siguiente hábil. Igualmente se hará esta 
traafereacia cuaudo uno ó más días de los tres del 
Santo Patrono de cada pueblo ó de loa de SS. MM. 
y A A . caigan en Domingo ó fiestas de una cruz. 

16. Fuera de los dias que se determiu%o en 
el art. 12 con la aclaración del anterior, y en las 
horas designadas ea el 14, se prohibe abrir ga-
lleras ni jugar gallos en ningún otro del año; no 
siendo permitido al asentista, subarrendadores ni 
pardouiares solicitar permiso extraordinario para 
verificarlo. 

17. E l asentista ó subarrendador, son los ú i icos 
que paeden abrir galleras, debiendo verificado ea 
las establecidas en los dias y horas designados en 
los artículos 12, 14 y 15. 

18. Cuando el contratista realizo los subarrien
dos, solicitará los correspondió a tes nombrarme atos 
por coaducto del Gobierno de la provincia á íavor 
de los subarrendadores, para que con este docu-
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njeato sean reconocidos como tales, acompañando 
«1 verificarlo el correspondiente papel de pacos al 
Jfetado. * * ^ 6 

19. E l asentista se atendrá á lo dispuesto en 
«1 Eeglamento de galleras de 21 de Marzo de 1861, 
aprobado por Eeal órden de la misma fecha, así 
«orno también en las demás superiores disposicio
nes que no se hallan derogadas respecto á los es-
tremos que no se encuentren espresados en este 
pliego, y las que no resulten en oposíc.ón con estas 

-Condiciones. 

20. Serán de cuenta del rematante los gastos 
que se irroguen en la extensión de la escritura, 
que dentro de los diez días hábiles siguientes al ea 
que se le noíifique la aprobación del remate hecho 
á su favor, deberá otorgar para garantir el contrato, 
así como los que ocasione la saca de la primera 
copia que deberá facilitar á esta Dirección general 
para los efectos que procedan. 

S I , Si el contratista falleciese antes de la ter
minación de su compromiso, sus herederos ó quienes 
le representen continuarán el servicio, bajo las con
diciones y responsabilidades estipuladas. Si muriese 
sin herederos, la Dirección genera], podrá prose
guirlo por administración, quedando sujeta la fianza 
A la responsabilidad de sus resultados. 

22. E n el caso de que al terminar esta con-
Irata no hubiera podido adjudicarse nuevamente, el 
actual ^contratista queda obligado á continuar de-
«empeñíndola bajo las mismas condiciones de eŝ e 
pliego, hasta que haya nuevo contratista, sin que 
esta próroga pueda exceder de seis meses del tér
mino natural. 

Eesponsabilidades que contrae el rematante. 
m 23. Cusndo el rematante no cumpliera las con-

didones de la escritura ó impidiere que el otorga
miento se lleve á cabo dentro del término fijado 
en la condición 20, se tendrá por rescindido el 
«Sóntrato á peijuiciu doi iu ics i i .« — i . 

que esta declaración tenga lugar, se celebrará un 
suevo remate bajo fgualee» condiciones, pagando el 
primer rematante la diferencia del primero al se
gundo y satisfaciendo á la Administración los 
perjuicios que le hubiere ocasionado la demora en 
«1 servicio. 

S i la garantía no alcanzase á cubrir estas respon-
sabilidfides, se le secuestrarán los bienes hasta cu
brir el importe probable de ellos. 

Si en el nuevo remate no se presentase pro
posición alguna admisible, se hará el servicio por 
administración á perjuicio del primer rematante. 

Obligaciones generales de la ley. 
24. Para ser admitido como lioitador, es cir

c u í s'ancia de rigor haber constituido al efecto en 
la Caja de Depósitos ó Administración de Ha
cienda pública de Lejte , la cantidad de 310 pesos, 
cinco por ciento del tipo fijado para abrir postura 
ea el trienio d é l a duración, debiendo unirse el do
cumento que lo justifique á la proposición. 

25. L a calidad de mestizo, chino, ó cualquier 
otro extranjero domiciliado, no excluye el derecho 
de licitar en esta contrata. 

26. Los licitadores presentarán al Sr. Presi
dente de la Junta sus respectivas proposisiones en 
pliegos cerredos, extendidas en papel del sello 
10,0 firmadas bajo la fórmula que se designa al 
ünal de este pliego; indicándose además en el 
sobre la correspondiente asignación personal. 

L a cantidad que consignen los licitadores en sus 
proposiciones, ha de ser precisamente en letra 
©bra ó inteligible y en guarismo. 

27. Al pliego cerrado deberá acompañarse el 
documento de depósito de que habla la condición 24. 

28. No se admitirá proposición alguna que al
tere ó modifique el presente pliego de condiciones, 
á excepción del artículo l.o que es el del tipo 
©n progresión ascendente. 

29. No se admitirán después mejoras de nin
guna especie relativas al todo ó parte alguna del 
contrato. E n caso de que se promuevan algunas 
redamaciones deberán dirigirse por la vía guber-
Dativ» al Excmo. Sr. Director general de Ad-
aninistración Civil de estas Islas, y a cuyas altas fa

cultades compete rescr las que se susciten en 
cuanto tengan reí aciden el cumplimiento del 
contrato, pudiendo a¡r después de esta resolu
ción al Tribunal Conoioso-Administrativo. 

30. Si resultasenapatadas dos ó más pro^ 
posiciones que sean más ventajosas, se abrirá 
licitación verbal por corto término que fijará 
el Presidente, solo en los autores de aquellas, 
adjudicándose al que >jore más su propuesta. 
En el caso de no qier mejorar ninguna de los 
que hicieron las propciones mas ventajosas que 
resultaron iguales, seará la adjudicación en fa
vor de aquel cuyo plio tengan el número ordinal 
menor. 

j 3 1 . Finalizada la basta, el Presidente exi
girá del rematante quendose en el acto á favor 
de la Dirección gener de Administración civil 
y con la aplicación optuna, el documento de de
pósito para licitar, el (al no se cancelará hasta 
tanto qae se apruebe laubasta, y en su virtud se 
escriture el contrato ájatisfacción de la Dirección 
general. Los demás dmmentos de depósito serán 
devueltos sin demora ¿los interesados. 

32. Es ta subastar será aprobada por la Di
rección general de Adúnistración civil hasta que 
se reciba el expedientede la que deba celebrarse 
en la provincia, cuand fuese simultáneamente, á 
cuyo expediente se urra el acta levantada, fir* 
mada por todos los Sacres que compusieren la 
Junta. 

Si por cualquier motvo intentase el contratista 
la rescición del contrata no le relevará esta cir
cunstancia del cumplimento de las obligaciones 
contraidas, pero si ests rescisión la exigiera el 
interés del servicio, quelan advertidos los licitado-
res y el contratista de que aquella se acordará con 
las indemnizaciones á que hubiere lugar conforme 
á las leyes. 

haŷ a 5proFadb'>o"fMa ^%Wfñ ^ \ R f i ^ 
nisiracion civil la escritura de fianza que otorgue 
para el cumplimiento del contrato, á presentar por 
conducto del Gobierno de la provincia los derechos 
respectivos en papel de pagos al Estado para la 
extención del titulo qie le corresponde. 

No se admitirá pliega alguno sin que el Sr. E s 
cribano de Gobierno anote en el mismo la pre
sentación de la cédula que acredite la personali
dad de los licitadores, si son Españoles ó Extran
jeros, y la patente de Capitación si fuesen chinos, 
con sujeción á lo que letermiaa el caso 5.o del 
artículo 3.o del Reglauento de cédulas personales 
de 30 de Junio de 1814, y decreto de la Inten
dencia general de Hacinda de 8 de Noviembre 
siguiente. 

Manila, 2 de Enero d 1895 .—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación. Eiardo Solier. 

MODELO DI PROPOSICION. 
Sr. Presidente de i Junta de Almonedas. 

D.... veoiao de ofece tomar á su cargo por 
'érmino de tres años d arriendo del Juego de ga
llos de la provincia d Leyte, por la cantidad 
de pesos.,... céntimosy con entera sujeción ai 
pliego de condiciones aesto de manifiesto. 

Acompaña por soparlo el documento que acre» 
dita haber impuesto eila Caja de Depósitos la 
cantidad de 310 pesos, aporte del cinco por ciento 
que exprésala coadicióiá4 del referido pliego. 

Manila t,.... de 189.... 2 

D o n Vic tor G o n z á l e z d e » E c h á f l y CastaEeda Juez de i . a instancia 
de este partido de Borongan 
P o r e l presente edicto cito 11> y emplazo a l procesado en la 

causa n ú m , 4023 que se instrupor homicidio á D ion i s io L o y o l a (a) 
Salocong indio soltero natural jPino de G u i u a n , jorna lero de un 
metro y medio de estatura ojosrdos nariz chata rostro ovalado con 
tres lunares uno en e l nacimierde l a nariz al lado izquierdo otro 
en el labio derecha y otro 4° del ojo de l mismo l a d o p a r a 
que por t é r m i n o de t ie inta dia)atados desde l a p u b l i c a c i ó n de 
este edicto comparezca ante esluagado á defenderse de los car
gos que contra dicho procesadearecen en la citada causa ape c ¡ -
bido de que en caso c o n t r a r i e r á declarado rebelde y le p a r a r á n 
los perjuicios que haya lugar. 

A l prop io tiempo e a nombre S , M< d R e y D . Alfonso X I I I 

(q D - g-) y eB sn r e p r e s e n t a c i ó n la R e i n a Regente exhorto y re . 
quiero á todas las autoridades tanto civiles como militares y á los 
agentes de l a p o l i c í a j u d i c i a l se s inran practicar acuvas diligenciaa 
en busca de l citado procesado y caso de ser habido verifiquen l a 
captura d e l m i s m o y su r e m i s i ó n á este Juzgado. _ , „ , 

D a d o en Borongan á 5 de E n e r . de i 8 9 5 - V i c ; o r G . de E c h á -
v a r r i . — P o r mandado de s u Sr ía . , Mamerto A v i l a , Constant ino balazat.. 

D o n Faust ino Mananis , E s c r i b a n o de Actuac iones adicto a l 
Juzgado de I . a instancia del part ido judic ia l de G a g a y a n . 

E n virtud de providencia de esta fecha dictada por el S e ü o t 
D . B a s i l i o Regalado M a p a . Juez de i . a instancia en propiedad 
de esta provinc ia en l a causa n ú m . 1478 que se sigue de oficio 
en este Juzgado contra Eugen io L l a n e s por lesiones se cita l lama 
y emplaza á d icho procesado L l a n e s indio natural de C a o a y a n , 
prov inc ia de l locos S ú r viudo labrador de c inco pies y u n a pul. 
gada de estatura cuerpo delgado ojos pardos nar iz chata cara 
larga y picadas de viruelas para que dentro de l t é r m i n » de 
30 dias se presente en este Juzgado ó en l a c á r c e l p ú b l i c a d t 
esta Cabecera á contar desde l a p u b l i c a c i ó n de este anuncio ea 
l a G a c e t a oficial de Mani la bajo apercibimiento que de no ha - , 
cerlo le p a r a r á n los perjuicios consiguientes. 

Tuguegarao , 4 de E n e r o de 1 8 9 5 . — F a u s t i n o M a n a u i s . 

D o n A l e j a n d r o Tes tar y F o n z Juez de 1 a instancia de l distrito 
de B a r o t a c V i e j o que de estar en actual ejercicio de sus funciones-
elainfrascrito E s c r i b a n o d á f é . 

P o r e l presente cito l lamo y emplazo al procesado ausente A n 
gel P o b l a c i ó n , de 30 a ñ o s de edad casado, jornalero natural da Ja-
niuay y vecino de M i n a p a r a que en e l t é r m i n o de 30 d í a s contados 
desde l a p u b l i c a c i ó n de este edicto e n l a Gace ta oficial de Manila,, 
se presente en este Juzgado á responder de los cargos que contra e! 
mismo resultan en l a causa n ú m . 1630, en el bien entendido que de 
no hacer lo pasado dieho l é r m i n o le p a r a r á n los perjuicios que en 
de echo h a y a lugar . 

A l propio tiempo y en nombre de S . M , el R e y (q . D . g.) y por 
su menor edad de su Augusta Madre l a R e i n a Regente D . a Mana 
C r i s t i n a , exhorto y requiero á todas las autoridades tanto O m l e s 
como militares para que se s irvan disponer su busca y comparecencia 
y caso de ser h a b i d o lo remitan A este Juzgado de mi cargo. 

D a d o en Pototan á 10 de E n e r o de r S g S - — A l e Í a n d r 0 T e s t a r . = ?or 
mandado de su S r í a . A n t e r O T a m a y o . 

D . F e d e r i c o I b a ñ e z y V a l e r a . Teniente de Navio de l a A r m a d a Ayudante 
de l a Comandanc ia de M a r i n a y F i s c a l de l a sumaria n ú o i v 2442. 
P o r e l presente x.er edicto cito, l lamo y emplazo al procesado Ensebio 

L e g a s p i natural de Hagonoy prov inc ia de B u l a c á n de 23 anos de 
edad soltero de oficio casquero h i jo de E v a r i s t o y de E l e n a , para 
que en el t é r m i n o de 30 dias se presente en esta F i s c a l í a á contar 
desde e l de l a p u b l i c a c i ó n de este edicto en l a G a c e t a oficial de 
esta capital advertido que de no hacer lo se le s e g u i r á los perpicios 
que m a r c a l a L e y . 

M a n i l a 18 de E n e r o de 1 8 9 5 . — F e d e r i c o I b a n e z . - P o r su mandato-

V i t o r o L i m a n o C a r r i o n . 

D o u Miguel M a r t í n e z C ó r d o v a Juez de i . a instancia de esta provin-
S & c n B S n o ^ f aFe5n P len0 ejerCÍCÍG de SUS funci0neS 61 mfrascrit0 
P o r el presente cito l lamo y emplazo á Pedro Dias , natural del 

arrabal de T o n d o , provincia de M a n i l a y Alca ide l . o que fué en la 
c á r c e l p ú b l i c a de esta provincia , de 28 a ñ o s de ed d, mestizo sangley 
hijo de D . Mar iano y de D . a Maria Inocenc io , de estatura regular, 
cuerpo robusto pele y cejas negros, nar iz y boca regulares, cara re
donda y color t r i g u e ñ o y reo ausente de la causa n ú m , 1667, de ofi
cio seguida contra el mismo por infidelidad en l a custodia de pre
sos, para que en e l t é r m i n o de 30 dias desde la p r i m e r a publicación-
de «s te edicto se presente en este Juzgado cal le Catanug númu 10 ó 
en l a c á r c e l p ú b l i c a de esta prov inc ia , p a r a ser requerido por la 
multa de 325 pesetas de á que h a sido condenado por R e a l ejecutoria 
r e c a í d a en l a causa mencionada, bajo apercibimiento que de no ha» 
cerlo le parará el perjuic io que en derecho h a y a lugar. 

D a d o en Ba langa 16 de E n e r e de 1 8 9 5 . — M i g u e l Mart ínez C ó r d o v a . 
= P o r mandado de su Sría. , Pab lo D a l u a n b a y a n . 

P o r providencia de l S r . Juez de i . a instancia de esta provincia 
de l a L a g u n a r e c a í d a en 28 del m e s p r ó x i m o pasado en l a causa 
n ú m . 6 0 3 4 que se sigue en este Juzgado contra F r a n c i s c o Belar-
mino y otros por juego proh ib ido y lesiones se cita, l lama y emplaza 
á Pedro G a r o l í n , vec ino de T a n a u a n provinc ia de L i p a p a r a qne 
p o r t e l t é r m i n o de 9 dias á contar desde su i n s e r c i ó n en l a Gaceta se 
presente en este Juzgado á prestar su d e c l a r a c i ó n en la expresada 
c a u s a , apercibido que de no hacer lo se le p a r a r á o los perjuicios qat 
en derecho h a y a l u g a r . 

fcanta C r u z 2 de E n e r o de 1893 .—Marcos de L a r a Santos, 

D o n F e m a n d o R o d r í g u e z y T h é v e n o t Teniente de Navio de l a Ar 
m a d a A y u d a n t e de e s ta C a p i t a n í a de Puerto y F i s c a l da l a sumaria. 
n ú m . 2687 que instruye contra J u l i á n Celest ino y otro por muerte 
de P r á x e d e s B a n a a g . 

P o r e l segundo edicto cito l lamo y emplazo a l individuo Fran
cisco I c u t a n p a t r ó n que f u é de la G a b a r r a n ú m . 1 y á l a ind iv ida» 
T o m a s a G a r c í a , para que en el t é r m i n o de 20 dias se presenten ea 
esta F i s c a l í a á dec larar en l a sumaria c i tada ." 

M a n i l a , 18 de E n e r o de 1895^—Fernando R o d r í g u e z . — P o r sa 
raandatoj G a b r i e l Sucgang. 

D o n F e r n a n d o R o d r í g u e z y T h é v e n o t , Teniente de Nav io de la 
A r m a d a A y u d a n t e de esta C a p i t a n í a de Puerto y F i s c a l , de la 
sumaria n ú m . 2743 que se le sigue por hurto . 

P o r e l tereer edicto cito, l lamo y emplazo a l individuo Brau
lio T e d C r u z mayor de edad casado, natural y vecino de l puebl" 
de H a g o n o y de la provincia de B u l a c á n p a r a que en el tér
mino de 10 dias se presente en esta F i s c a l í a á responder lo»'-
cargos que le resulte en l a sumaria c i tada. 

Mani la , 18 de E n e r o de 1 8 9 5 . — F e r n a n d o R o d r í g u e z . — P o r m 
mandato, G a b r i e l S u c g a n g . 

D o n F e m a n d o R o d r í g u e z y T h é v e n o t Teniente de N a v i o de l a Ar
mada Ayudante de esta C a p i t a n í a de Puerto y F i c a l de la samari» 
n ú m 2 7 2 9 ins tra ida con motivo de l a muerte de Eugen io González-

P o r el tercer edicto cito l lamo y emplazo á I g n a c i o de Jesús 
natural del pueblo de Gabanatuan provi ivia de Nueva E c i j a T 
aprendis maquinista que f u é de l V a p o r . D o ñ a D o m i n g a » Ciprian» 
Mata natural de B i n a l a y a n y n n l lamado Ruperto , natural de SÍ» 
Roque , ambos de la p r o v i n c i a de C a v i l e y fogoneros que fueron & 
dicho buque para que en el t é r m i n o de i o dias se presenten 
esta F i s c a l i a á declarar en l a sumaria c i tada. 

M a n i l a 18 de E n e r o de 1 8 9 5 . — F e r n a n d o R o d r í g u e z . — P o r 58 
mandato , G a b r i e l S u c g a n g . 
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